
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— rm. 

RESOLUCION N?% 89-2-5-5- 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos. 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de la delegación conferida por La señona Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 010 de 88-07-20 dee anto de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La 
LA 6.2. CONBOLISA expedieñte ESE no ha enví£ado 

p Ley, copias autoniz e Balance General Mual, del Estado de 
Pordidas y Ganancias, así como de Las memorías e informes de Los administradores y de 
Los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Informa- : 

nes que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 
ee ejercicio ls) financieno ls) de 1987. 

  

Que, de acuerdo con e2 último nombramiento remitido a la Institución, consta regás 
tradoccomoaciiistaddor de. La-compañtn COMENTA, ÉA. CAOLIOA 

el señor 

    

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Supenintendaito. de COompañi£as 
sancionar con mitta al administrador de La compañta, por La omisión señatada en el con- 
sá¿denando prámaro; 

Que, de acuerdo con el Mitículo 22 de La Ley ¿N2 58, reformatornía de La Ley de  - 
Compañías , por Resolución N?% 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Reg. gás - 
tro Oficial N* 723 de Julio 7 de 1987, 5e establece La tabla que "gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor MAREA ALMABES 28 RORALIMETOR 
or de La compañía COMSERICICRA SA. or] 

La multa de S/.-145500,w RE AS YU : 
Y pox ño haber Edo 0 NENAS a Y A ARAna de Compa- 

ñtasz Los documentos ne genidos en el considerando primero de esta Resolución; advirtiendo 
le que La multa podrá repetiise hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO” SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor MARIA ALVARSE DE ROMADIMEINA 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Tego CT 

    
    

ARTICULO TERCERO. - DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectivo, una vez que 
¿ea acto fúnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con la Ley. 

    
COMUNTQUESE.- DADA y fármada en La intendencia Ye Compañías, en Guayaquil, 

-


